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En archivos PDF adjuntos remito contestación demanda y poderes conferidos por los demandados para
el proceso verbal de nulidad de contrato de venta radicado al número 2021-00075 del JUZGADO
CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA

Cordialmente,

MANUEL DE JESUS ALDANA OCAMPO
Apoderado parte demandada 



 

 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia 
 

Proceso Verbal de Nulidad de Contrato 

Asunto Contestación demanda 

Demandante Hugo Gómez González 

Demandados Alberto y Luz Marina Gómez González 

Radicado 2021-00075-00 

 

MANUEL DE JESUS ALDANA OCAMPO, mayor de edad, vecino de Armenia, domiciliado en esta misma 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.544.587 expedida en Armenia, abogado inscrito 
y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 89.337 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de los señores ALBERTO y LUZ MARINA GÓMEZ 
GONZÁLEZ, mayores de edad, vecinos de Armenia y Nueva Jersey, domiciliados en esas mismas 
ciudades, identificados con las cédulas de ciudadanía números 4.466.331 y 41.963.854 expedidas en 
Montenegro, por medio del presente escrito me permito DAR CONTESTACIÓN a la demanda de la 
referencia, en los siguientes términos: 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 
 
AL HECHO 1.: Es cierto. 
 
AL HECHO 2.: Es cierto. 
 
AL HECHO 3.: No le consta directamente a mis mandantes por no ser parte del citado proceso pero tienen 
conocimiento de esa demanda. 
 
AL HECHO 4.: No es cierto, mis mandantes  entendieron  haberle explicado los pormenores de la  venta  y 
que el demandante era consciente de las negociaciones y términos de la venta de su cuota. Ahora  bien 
respecto de  la afirmación que  el bien era  moralmente  de la mamá, si bien  es  irrelevante, mis prohijados  
dicen que no es cierto, toda  vez  que tal como consta en el certificado de  tradición la  compra   fue   
realizada por estos a un tercero, sin que  dicha  en dicha negociación hubiese intervenido su  señora 
madre. 
 
AL HECHO 5. Es cierto y se aclara que la sustitución del poder fue con todas las facultades conferidas en 
el poder inicial. 
 
AL HECHO 6.: Es cierto lo concerniente a la negociación y respecto del proceso divisorio no le consta 
directamente a mis mandantes pero tienen conocimiento del proceso como tal. 
 
AL HECHO 7.: Es cierto, en la escritura de venta se expresó que se recibía el precio pero en realidad la 
compradora no ha cancelado el precio de la venta. Tal como  se manifestó en la contestación del hecho 
cuarto el bien siempre  estuvo en cabeza  de mis mandantes, no de su progenitora.  
 
AL HECHO 8.: No es un hecho sino una apreciación subjetiva de derecho sobre lo sucedido. Sin embargo, 
se acepta que aún no se ha cancelado el precio. 
 
AL HECHO 9.: Es cierto que el demandante y mis representados iniciaron proceso de lesión enorme el 
cual cursa en el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
 
ME OPONGO a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y para el efecto propongo la siguiente 
excepción. 
 



 

 

INEXISTENCIA DE NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO 
 
Se indica en la demanda que existe nulidad por vicios en el consentimiento ya que el demandante reside 
en el exterior y no ha recibido el pago del precio de la venta de su cuota parte. 
 
Revisadas las normas que gobiernan el tema de las nulidades, en general,  de los vicios del 
consentimiento, se encuentra que el no pago del precio de la venta no encaja dentro de los posibles vicios 
del consentimiento. Veamos: 
 
El artículo 1508 del Código Civil explica que los vicios que afectan el consentimiento son el error, la fuerza 
y el dolo. Por supuesto que el no pago del precio no encaja en los conceptos de fuerza y dolo y, además, 
no encajaría en el concepto de error, ya que las normas siguientes ((artículos 1509 a 1512) especifican las 
especies de errores, clasificándolos en error de derecho y error de hecho, éste último subclasificado en 
error sobre el contrato, sobre la persona y sobre la calidad del objeto. En otros términos dicho, no existe 
dentro de los vicios del consentimiento el no pago del precio. 
 
Se indica, asimismo, que no existió una venta sino una donación, lo que tampoco encuentra acreditación 
pues en la escritura de venta se especificó que era una venta, en el poder conferido por el demandado se 
menciona también una venta y ese fue el negocio real. Lo que sucede, es que se pactó el pago del precio 
de otra manera, que aún no se ha cumplido. 
 

PRUEBAS 
 
Documental 
 
Me remito a la prueba documental allegada al expediente. 
 
Interrogatorio de Parte 
 
Con las formalidades previstas por el Código General del Proceso, solicito de su Despacho decretar y fijar 
fecha y hora para que el demandante, absuelva el interrogatorio de parte que le formularé de manera oral 
en audiencia pública, sin perjuicio de presentar, en su debida oportunidad, el cuestionario que contenga el 
interrogatorio escrito. Pretendo probar los hechos de la demanda. 
 
Indicios 
 
Solicito de su Despacho, en caso de ser necesario, decretar, tener y valorar como prueba todos y cada uno 
de los indicios que resulten probados dentro del trámite proceso, conforme al o previsto por los artículos 
240, 241 y 242 del Código General del Proceso. Pretendo demostrar con este medio probatorio los hechos 
de la demanda. 
 

ANEXOS 
 
Acompaño poderes a mí conferidos. 
 

NOTIFICACIONES 

 

El señor ALBERTO GÓMEZ GONZÁLEZ recibirá notificaciones en la casa 5 de Caminos de Calay, carrera 

20 número 17 N – 20 de Armenia. Canal digital de notificación celular 311-703-0283. 

 

La señora LUZ MARINA GÓMEZ GONZÁLEZ en 52 Congressional BLVD Washington, Nueva Jersey, 

07882-1521. Canal digital de notificación correo electrónico lugogo@optonline.net. 

 

El suscrito apoderado las recibirá en la oficina 707 del Edificio Cámara de Comercio de Armenia, carrera 14 

número 23-27 de Armenia. Celular 305-353-3715. Correo electrónico: manualdaocam@hotmail.com. El 

citado correo electrónico es el canal digital donde recibiré notificaciones. 

mailto:raul988@hotmail.com


 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
MANUEL DE JESUS ALDANA OCAMPO 
c. c. 7.544.587 de Armenia 
T. P. 89.337 del C. S. de la J. 














